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Intervención de la diputada Ana Lilia Botello Figueroa,  con la iniciativa de 

Decreto de reformas y derogaciones a la ley número 419 de Hacienda del 

Estado de Guerrero, y Ley número 495 del Registro Civil del Estado de 

Guerrero. 

 

 

El presidente: 

 

En desahogo del inciso “c” del segundo punto del Orden del Día, se concede el 

uso de la palabra a la diputada Ana Lilia Botello Figueroa, hasta por un tiempo de 

diez minutos. 

 

La diputada Ana Lilia Botello Figueroa: 

 

Con su venia, diputado presidente. 

 

El Presidente: 

 

Adelante diputada 

 

  

 

La diputada Ana Lilia Botello Figueroa: 

 

Compañeras, compañeros diputados. 

 

Medios de Comunicación. 
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Con las facultades que me concede la Constitución Política del Estado Libre 

Soberano de Guerrero y la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, presento 

para su trámite legislativo la iniciativa de reformas y derogaciones a la Ley Número 

419 de Hacienda del Estado de Guerrero y la Ley número 495 del Registro Civil 

del Estado de Guerrero. 

 

El tema de que trata la presente iniciativa es referente a la corrección y/o 

aclaración administrativa de los registros de las personas ante la coordinación 

técnica del sistema estatal del registro civil que en cuyo caso se encuentra con 

algún error ortográfico, falta de algún dato de identidad, su nombre no concuerda 

con la forma con la que se conoce o ha realizado trámites donde no existe su lugar 

de nacimiento entre otros y que por ello se encuentran ante la necesidad de 

solicitar la corrección o aclaración administrativa correspondiente. 

 

Este tipo de trámite en la mayoría de los casos por no decir en todos ocasiona un 

gasto económico a las personas en donde no solo es el pago que se señala en la 

Ley de Hacienda del Estado, sino que se incrementa en los gastos de traslado 

comida y hospedaje cuando lo realizan de manera directa las personas 

interesadas a lo que también existen los denominados apoderados y o gestores, a 

quienes por el pago de sus honorarios se incrementa el costo que erogan las 

personas lo que sin duda alguna se convierte en un gasto excesivo principalmente 

en quienes se encuentran en una situación de vulnerabilidad. 

 

Es por eso que en esta iniciativa establece que el beneficio sea para las personas 

integrantes de los grupos vulnerables así como a todas las personas adultas 

mayores de escasos recursos en cuyo caso las constancias de pobreza puedan 

ser extendidas por las autoridades municipales o la persona comisaria de su 

localidad, ya que ellas quienes tienen y conocen de manera era directa a las 

personas y su situación socioeconómica. 
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Por otro lado existe ahora la obligación de presentar una constancia de 

inexistencia en el Registro Estatal de Deudores Alimentarios, principalmente para 

contraer matrimonio, dicha constancia actualmente la expide únicamente la 

coordinadora la Coordinación Técnica del Sistema Estatal del Registro Civil, lo que 

sin duda alguna también representa un gasto excesivo para la ciudadanía. 

 

Por lo que por lo que nuestra propuesta deriva a que se faculte a las Oficialías del 

Registro Civil la expedición de dicha constancia, con la autorización de la 

Coordinación Técnica del Sistema Estatal del Registro Civil, para ello la 

coordinación deberá establecer los mecanismos de colaboración necesarias para 

que las Oficialías del Registro Civil Municipales estén en aptitud para extender 

dichas constancias, lo que no solo representará un incentivo a la economía de los 

solicitantes sino que también fortalece la relación institucional y de simplificación 

administrativa. 

 

Nuestro objetivo es evitar gastos excesivos así como otorgarles mayor acceso a 

las personas, poniendo como principal receptora de las solicitudes a las oficialías 

del Registro Civil de los Municipios así como establecer por la Ley que el trámite a 

través de un apoderado legal sea de manera excepcional y en caso de hacerlo 

que se realice a través de un poder legal en donde se ponga una cápsula que 

señale que no se está pagando cantidad alguna al representante por el trámite 

que realiza. 

 

Asimismo se propone establecer que sean las oficialías del Registro Civil de los 

municipios los encargados de dar trámite a las aclaraciones, correcciones o 

rectificaciones de las actas del Registro Civil, esto permitirá que las personas no 

tengan la necesidad de trasladarse a la ciudad de Chilpancingo, para que su 

trámite se realice sino que sea dicha Oficialía la encargada de dar trámite a su 

solicitud mandándole expediente a la Coordinación Técnica del Registro Civil 



 
 
 
 

Diario de los Debates 
Chilpancingo, Gro.  Miércoles 19 Marzo 2025 

P
ág

in
a4

 
     Primer  Año de Ejercicio Constitucional  

 Segundo Periodo Ordinario 
 

quien una vez resuelta la solicitud devolverá el expediente a la oficialía 

correspondiente para que esta le haga la notificación respectiva a la persona 

solicitante, incluso extienda el acta en los términos de la aclaración, rectificación o 

corrección. 

 

Esta iniciativa atiende a los principios de proporcionalidad y de capacidad de cada 

individuo establecido en el artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, principalmente porque va dirigida a personas 

integrantes de grupos vulnerables y de escasos recursos, así como evitar que las 

personas tengan que trasladarse desde sus comunidades a la capital del Estado y 

hacer gastos innecesarios.  

 

Es importante tomar en cuenta que hoy las personas adultas mayores, que por no 

contar con su acta de nacimiento, no pueden acceder a estos programas de 

bienestar como el  de 65 y más. Apoyar la presente iniciativa, dar oportunidad a 

que estas personas a quienes va dirigida la iniciativa, puedan corregir sus 

registros de nacimiento y tramitar su CURP, requisitos que son indispensables 

para que puedan ser beneficiados en los programas de bienestar. 

 

Por lo anterior expuesto y fundado, presento para su trámite legislativo la siguiente 

iniciativa por la que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Ley Número 419 de Hacienda del Estado y la Ley Número 495 del Registro Civil 

del Estado de Guerrero.  

 

Es cuanto. 

 

Versión Íntegra. 
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ASUNTO: SE PRESENTA INICIATIVA DE 

REFORMAS Y DEROGACIONES A 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

NÚMERO 419 DE HACIENDA DEL ESTADO 

Y LEY  NÚMERO 495 DEL REGISTRO CIVIL 

DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA  

MESA DIRECTIVA DE LA LXIV LEGISLATURA  

AL H. CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S  

 

La suscrita Diputada Ana Lilia Botello Figueroa, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Movimiento de Regeneración Nacional, de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, en uso de las facultades que me confieren los artículos  

65, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 

79, fracción I, 229, 230, 231, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Número 231, me permito someter a la consideración del Pleno, para que previo 

trámite legislativo, se discuta y en su caso se apruebe, la Iniciativa de reformas y 

derogaciones a la Ley Número 419 de Hacienda del Estado de Guerrero, y Ley 

Número 495 del Registro Civil del Estado de Guerrero, con base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El tema de que trata la presente Iniciativa es referente a la corrección y/o 

aclaración administrativa de los registros de las personas ante la Coordinación 

Técnica del sistema Estatal del Registro Civil, que en cuyo caso se encuentran 

con algún error ortográfico, falta de algún dato de identidad, su nombre no 

concuerda con la forma con la que se conoce o a realizado trámites, no existe su 
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lugar de nacimiento, entre otros, y que por ello, se encuentran ante la necesidad 

de solicitar la corrección o aclaración administrativa correspondiente. 

 

Este tipo de trámite, en la mayoría de los casos, por no decir en todos, ocasiona 

un gasto económico a las personas, en donde no solo es el pago que se señala en 

la Ley de Hacienda del Estado, sino que se incrementa en los gastos de traslado, 

comida y hospedaje, cuando lo realiza de manera directa la persona interesada, 

pero existen también, los denominados Apoderados y/o Gestores, quienes cobran 

cantidades que fluctúan desde los cinco mil hasta veinte mil pesos, lo que sin duda 

alguna se convierte en un cobro excesivo. 

 

Es por tanto, que nuestro objetivo es evitar este cobro excesivo, así como 

otorgarle mayor acceso a las personas, poniendo como principal receptora de la 

solicitud a las Oficialías del Registro civil de los municipios, así como establecer 

por ley que el trámite a través de un Apoderado Legal, será de manera 

excepcional y, en el Poder correspondiente se ponga una Cláusula que señale que 

no se está pagando cantidad alguna al representante.  

 

Asimismo, se propone establecer que sean las Oficialías del Registro Civil de los 

municipios los encargados para dar trámite a las aclaraciones, correcciones o 

rectificaciones de las actas del registro civil, esto permitirá que las personas no 

tengan la necesidad de trasladarse a la ciudad de Chilpancingo, para que su 

trámite se realice, sino que sea dicha Oficialía la encargada de dar trámite a su 

solicitud, mandando el expediente a la Coordinación Técnica del Registro Civil, 

quien una vez resuelta la solicitud, devolverá el expediente a la Oficialía 

correspondiente para que ésta le haga la notificación respectiva a la persona 

solicitante, incluso, le extienda el Acta en los términos de la aclaración, 

rectificación o corrección. 
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Esta propuesta se encuentra orientada con los criterios establecidos por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto a “…62. En este criterio se 

señala que el derecho al nombre se encuentra reconocido en el párrafo octavo del 

artículo 4o. constitucional, que garantiza a todas las personas la asignación de los 

componentes esenciales de identificación jurídica y la posibilidad de modificarlos, 

los cuales quedarán asentados en el acta de nacimiento. Así, en los juicios del 

orden civil en los que se busque la modificación de tales elementos para 

adecuarse a la realidad social del individuo, deberá aplicarse la suplencia de la 

queja porque, de otro modo, conllevaría hacer nugatorio el derecho humano a la 

identidad, lo que no sería factible en atención al principio pro persona‟  

 

‟63. Consideró que, tal como lo ha establecido la Suprema Corte, dicho principio 

es una institución que implica equilibrar la balanza en favor de las personas que, 

por diversas razones históricas, culturales, sociales o jurídicas, se encuentran en 

un estado de desigualdad frente al sistema jurídico o a la contraparte‟ 

 

„117. En este sentido, de la garantía del derecho a la identidad deriva la posibilidad 

de modificar los elementos esenciales de identificación jurídica asentados en el 

acta de nacimiento para ajustarlos a la realidad social que se va construyendo en 

el desarrollo de cada persona. Por lo anterior, el Registro Civil, como responsable 

de asentar esta información, es un mecanismo de salvaguarda del derecho 

fundamental de la personalidad humana. Mediante la información que registra, la 

persona obtiene seguridad jurídica sobre los actos trascendentes en su vida y su 

situación personal, como lo es el nacimiento, el concubinato, el matrimonio, el 

divorcio y finalmente la muerte. Por tanto, las actas del Registro Civil deben ser el 

reflejo de la identidad de las personas‟ 

 

„118. De acuerdo con lo expuesto, el acceso a la posibilidad de aclarar, modificar o 

rectificar un registro de nacimiento es fundamental para garantizar el derecho al 

libre desarrollo de la personalidad. Por lo anterior, en el estudio de esta 
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pretensión, las autoridades deben resolver conforme al principio pro actione y 

garantizar el derecho a la identidad de las personas solicitantes, incluso cuando, 

de inicio, la pretensión de modificación, aclaración o rectificación no dé lugar a la 

aplicación de la suplencia de la queja…” 

 

 

“…Los impuestos, según la doctrina del Derecho Fiscal, se define como “.. la 

prestación pecuniaria (moneda) requerida a los particulares por vía de la 

autoridad, a titulo definitivo y son contrapartida, con el fin de cubrir los gastos 

públicos. 

 

En el Código Fiscal de la Federación se menciona que los impuestos son las 

contribuciones establecidas en la Ley que deben pagar las personas físicas o 

morales, que se encuentren en situación jurídica o de hecho, prevista por la misma 

y que sean distintas de las aportaciones de seguridad social, de las contribuciones 

de mejoras y de los derechos. 

 

El impuesto es una prestación obligatoria, patrimonial, de naturaleza tributaria, es 

decir, que el ciudadano debe pagar al Estado para que haga frente a las cargas y 

servicios públicos. Su fundamento constitucional está en el deber de contribuir al 

gasto público, de manera proporcional a la capacidad de cada individuo…”1. 

 

Siguiendo el objetivo de la presente Iniciativa, se propone la derogación de los 

numerales 2, 3 y 4 del inciso A), así como el 4 del inciso I), de la fracción II, del 

artículo 108 de la Ley Número 419 de Hacienda del Estado, con la finalidad de 

armonizar nuestro marco normativo con la resolución dictada por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación  en la Acción de Inconstitucionalidad 

número 4/2017, además que la no supresión en la la Ley citada puede causar 

confusión, por lo que es pertinente derogarlos para así evitar erróneas 

                                            
1
 http://132.248.9.195/ptd2005/10621/0344783/0344783_A7.pdf 
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interpretaciones, sobre todo, porque su redacción es inconstitucional, por lo que es 

importante retomar lo que la sentencia señala: 

 

“… 23. De los preceptos constitucionales citados se obtiene que (i) todas 

las personas tienen derecho a la identidad y a ser registradas de manera 

inmediata a su nacimiento; (ii) el Estado debe garantizar este derecho; (iii) 

la primera copia certificada del acta de nacimiento debe expedirse de 

manera gratuita; y, (iv) las entidades federativas tuvieron un plazo de seis 

meses para establecer en sus respectivas legislaciones la exención de 

cobro mencionada‟ 

 

"24. Con las disposiciones transcritas, el marco constitucional mexicano 

brindó una protección más amplia al derecho a la identidad, garantizando 

que dicho derecho se materialice en favor de los ciudadanos sin costo 

alguno, es decir, sin que la erogación de recursos para costear el trámite 

signifique un obstáculo al ejercicio de tal derecho. Ello, porque los tratados 

internacionales en la materia no reconocen el aspecto de gratuidad que sí 

reconoce nuestra Constitución, pues se limitan a exigir a los Estados que 

garanticen a sus ciudadanos el derecho a la identidad y al registro del 

nacimiento de toda persona‟ 

 

"25. Tal es el caso del artículo 24.2 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos que establece la obligación de garantizar la inscripción 

inmediata de todos los niños después de su nacimiento‟ 

 

"26. Obligación que también se prevé en la Convención Internacional 

sobre la Protección de los Derechos de los Trabajadores Migratorios y de 

sus Familiares, la cual reconoce el derecho de todos los hijos de los 

trabajadores migratorios al registro de su nacimiento, de conformidad con 

su artículo 29‟ 
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"27. Lo mismo que por la Convención sobre los Derechos del Niño, que 

obliga al Estado a garantizar la inscripción inmediata de todos los niños 

después de su nacimiento y a respetar el derecho que tienen a preservar 

su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones 

familiares, de acuerdo con el texto de los artículos 7 y 8‟ 

 

"28. Ahora bien, este Tribunal Pleno estima que el texto constitucional 

señalado es claro, por lo que la obligación de garantizar la gratuidad del 

registro de nacimiento y de la expedición de la primera copia certificada del 

acta de nacimiento es categórica, sin posibilidad alguna de establecer 

excepciones a la misma‟ 

 

"29. Incluso, en la primera de las dos iniciativas que dieron lugar al 

proceso de reforma constitucional del artículo 4o. constitucional se 

propuso establecer un plazo para que las personas pudieran beneficiarse 

de la gratuidad; sin embargo, esta propuesta se suprimió por la cámara 

revisora, al elevar la gratuidad a rango constitucional, porque en sus 

propias palabras se quiso ‘ir más allá de los compromisos internacionales’ 

 

"30. Por consiguiente, si no se puede condicionar la gratuidad en la 

inscripción en el Registro Civil y la primera copia certificada del acta de 

nacimiento a plazo alguno, ello significa que ambos derechos se pueden 

ejercitar de manera gratuita en cualquier momento, independientemente 

de la edad cronológica de la persona; por este motivo, el cobro de 

derechos por registro extemporáneo ha quedado proscrito en México y las 

leyes estatales no pueden fijar plazos que permitan el cobro del registro o 

de la primera copia certificada del acta de nacimiento‟ 
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"31. En este sentido, se trata de un derecho de carácter universal, en la 

medida que el Texto Constitucional no establece ningún límite ni 

restricción para su titularidad, ni para su goce o ejercicio. Asimismo, se 

tiene que la inscripción del nacimiento es indivisible del reconocimiento del 

derecho a la identidad, toda vez que el sujeto cobra existencia legal para el 

Estado por virtud de este acto jurídico, es decir, a partir de su inscripción 

en el registro civil se le reconoce una identidad con base en la cual puede 

ejercer, por interdependencia, otros derechos humanos, como son los 

inherentes a la nacionalidad y a la ciudadanía‟ 

 

"32. De tal forma que el Estado Mexicano tiene la obligación de garantizar 

estos derechos a plenitud con miras a alcanzar el registro universal, 

gratuito y oportuno de los nacimientos, tal como ordenó el Constituyente 

Permanente.” 

 

„Por lo expuesto y fundado es de resolverse y se resuelve: 

 

„SEGUNDO.-Se declara la invalidez de la porción normativa que establece: 

"... de 1 día de nacido hasta un año, ..." del numeral 1 del inciso A) de la 

fracción II del artículo 108 de la Ley Número 419 de Hacienda del Estado 

de Guerrero, y la de los numerales 2, 3 y 4 del mismo inciso y fracción, así 

como la del numeral 4 del inciso I) de la propia fracción II del artículo 108 

citado; declaración de invalidez que surtirá sus efectos a partir de la 

notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del 

Estado de Guerrero…” 

 

 

 

 

CUADRO COMPARATIVO 
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Redacción Actual Propuesta de la Iniciativa 

Ley Número 419 de Hacienda del Estado de Guerrero 

ARTÍCULO 108.- Por legalización de 

firmas, certificaciones, dictámenes de 

documentos y copias emitidas por los 

Servidores Públicos facultados y adscritos 

a las Secretarías, Dependencias y demás 

Organismos del Gobierno del Estado, se 

causarán derechos en Unidad de Medida 

y Actualización, y conforme a las 

siguientes: 

Sin cambio. 

T A R I F A S  

II.- Certificaciones de otros documentos y 

actas de registro civil, cuando sean 

expedidas por la Coordinación Técnica y 

por sus oficialías correspondientes: 

 

2.- Registro de Nacimiento de 1 año 1 día 

de nacido, hasta los 7 años 11 meses 

2.84 (SENTENCIA DICTADA EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 

4/2017, SE DECLARA LA INVALIDEZ DE 

ESTA PORCIÓN NORMATIVA: PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 31 OCT. 

2017) 

2.- Derogado. 
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3.- Registro de Nacimiento Extemporáneo 

después de los 7 años 11 meses 1 día de 

edad, con autorización administrativa o 

información testimonial, 2.84 

(SENTENCIA DICTADA EN LA ACCIÓN 

DE INCONSTITUCIONALIDAD 4/2017, 

SE DECLARA LA INVALIDEZ DE ESTA 

PORCIÓN NORMATIVA: PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 31 OCT. 

2017) 

3. Derogado. 

4.- Autorización administrativa de registro 

extemporáneo de nacimiento para 

personas mayores de 7 años 11 meses 1 

día de edad, 4.94 (SENTENCIA DICTADA 

EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 4/2017, SE 

DECLARA LA INVALIDEZ DE ESTA 

PORCIÓN NORMATIVA: PODE 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 31 OCT. 

2017) 

4. Derogado. 

I).- Otros: Sin cambio. 

4.- Autorización administrativa de registro 

extemporáneo de nacimiento para 

personas mayores de 12 años 4.94. 

(SENTENCIA DICTADA EN LA ACCIÓN 

DE INCONSTITUCIONALIDAD 4/2017, 

SE DECLARA LA INVALIDEZ DE ESTA 

PORCIÓN NORMATIVA: PODER 

4. Derogado. 
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JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 31 OCT. 

2017) 

5.- Aclaración administrativa de actas del 

registro civil 2.96 

5.- Aclaración administrativa de actas del 

registro civil 2.96. Cuando la persona 

pertenezca a un grupo vulnerable como: 

madre soltera, con discapacidad, adulto 

mayor o indígena, será gratuito. 

6.- Aclaración administrativa de actas del 

registro civil 5.93 

6. Derogado.  

11).- Rectificación administrativa 7.25 11).- Rectificación administrativa 7.25. 

Cuando la persona pertenezca a un grupo 

vulnerable como: madre soltera, con 

discapacidad, adulto mayor o indígena, 

será gratuito. 

Ley Número 495 del Registro Civil del Estado de Guerrero 
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Artículo 102. La aclaración administrativa 

podrá solicitarse directamente en la 

Coordinación Técnica del Sistema Estatal 

del Registro Civil, o bien ante la Oficialía 

del Registro Civil de la Cabecera 

Municipal del municipio donde tuvo 

verificativo el acto registral. 

Artículo 102. La aclaración administrativa 

deberá solicitarse ante la Oficialía del 

Registro Civil de la Cabecera Municipal 

del municipio donde tuvo verificativo el 

acto registral, o bien, de manera 

excepcional ante Coordinación Técnica 

del Sistema Estatal del Registro Civil.  

 

Cuando la persona pertenezca a un 

grupo vulnerable como: madre soltera, 

con discapacidad, adulto mayor o 

indígena, será gratuito. 

 

Las oficinas del Registro Civil y la 

Coordinación Técnica del Sistema 

Estatal del Registro Civil, deberán 

procurar que el trámite lo realice 

directamente la persona interesada, y 

de manera excepcional por algún 

apoderado legal, en este caso, la 

persona que otorgue el Poder deberá 

insertar la cláusula que no pagará 

cuota alguna a la persona apoderada 

para que realice el trámite, debiendo la 

autoridad cerciorarse que dicha 

cláusula esté inserta en el Poder 

correspondiente, cuya omisión será 

motivo para no autorizar el trámite. 

 

Las Oficialías de Registro Civil de los 
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Municipios deberán hacer entrega del 

expediente de manera directa a la 

Coordinación Técnica del Sistema 

Estatal del Registro Civil, sin demora y 

sin mayor dilación que la requerida 

para la integración del expediente. 
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Artículo 104. En el Procedimiento de 

Aclaración Administrativa, los Oficiales del 

Registro Civil fungirán como órganos 

receptores de la Coordinación Técnica del 

Sistema Estatal del Registro Civil. 

 

Las Oficialías del Registro Civil no podrán 

dictar la resolución que resuelva el asunto 

ya que esta facultad se reservará a la 

Coordinación Técnica Estatal del Registro 

Civil, para ello, remitirán el expediente 

formado con motivo de la solicitud para 

que aquella resuelva conforme a derecho; 

decidido el asunto, devolverá el 

expediente a la Oficialía que corresponda, 

para que notifiquen al o los interesados. 

 

En caso de que la revisión que realice la 

Coordinación Técnica, resulten 

inconsistencias, devolverá el expediente a 

la Oficialía del Registro Civil, a fin de que 

en un término de 72 horas las subsane o 

bien le requiera los elementos faltantes al 

solicitante y las devuelva a la 

Coordinación Técnica. 

Artículo 104. Las oficialías del Registro 

Civil de los Municipios, recibirán el 

procedimiento de Aclaración 

Administrativa, otorgándole la 

orientación necesaria a las personas 

que soliciten el trámite, debiéndole 

indicar que en aquellos que 

pertenezcan a grupos vulnerables, el 

trámite es gratuito. 

 

Cuando la persona pertenezca a un 

grupo vulnerable como: madre soltera, 

con discapacidad, adulto mayor o 

indígena, será gratuito. 

 

Recibida la solicitud de Aclaración 

Administrativa, junto con los 

documentos necesarios, las Oficialías 

del Registro Civil deberán remitir el 

expediente a la Coordinación Técnica 

del Sistema Estatal del Registro Civil, 

quien resolverá en términos del 

artículo 105, devolviendo el asunto a la 

Oficialía correspondiente para que 

realice las anotaciones en el libro 

correspondiente y notifique a la 

persona interesada. 

 

En caso de que la revisión que realice la 

Coordinación Técnica, resulten 
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inconsistencias, devolverá el expediente a 

la Oficialía del Registro Civil, a fin de que 

en un término de 72 horas las subsane o 

bien le requiera los elementos faltantes al 

solicitante y las devuelva a la 

Coordinación Técnica. 

 

Las Oficialías de Registro Civil de los 

Municipios deberán hacer entrega del 

expediente de manera directa a la 

Coordinación Técnica del Sistema 

Estatal del Registro Civil, sin demora y 

sin mayor dilación que la requerida 

para la integración del expediente. 
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Artículo 106. La rectificación del acta del 

registro civil podrá solicitarse 

directamente ante la Coordinación 

Técnica del Sistema Estatal del Registro 

Civil o en la Oficialía del Registro Civil de 

la Cabecera Municipal del municipio 

donde tuvo verificativo el acto registral. 

Artículo 106. La rectificación del acta del 

registro civil deberá solicitarse ante la 

Oficialía del Registro Civil de la 

Cabecera Municipal del municipio 

donde tuvo verificativo el acto 

registral, o bien, de manera 

excepcional ante Coordinación Técnica 

del Sistema Estatal del Registro Civil.  

 

Las oficinas del Registro Civil y la 

Coordinación Técnica del Sistema 

Estatal del Registro Civil, deberán 

procurar que el trámite lo realice 

directamente la persona interesada, y 

de manera excepcional por algún 

apoderado legal, en este caso, la 

persona que otorgue el Poder deberá 

insertar la cláusula que no pagará 

cuota alguna a la persona apoderada 

para que realice el trámite, debiendo la 

autoridad cerciorarse que dicha 

cláusula esté inserta en el Poder 

correspondiente, cuya omisión será 

motivo para no autorizar el trámite. 
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Artículo 108.El trámite para la rectificación 

de actas se verificará de la forma 

siguiente: 

I. Se presentara la solicitud por escrito por 

el interesado o su representante legal, 

ante la Coordinación Técnica del Sistema 

Estatal del Registro Civil o el Oficial del 

Registro Civil; 

II. Presentada la solicitud la autoridad 

administrativa la analizara y la admitirá a 

trámite asignándole el número progresivo 

que corresponda. En el acuerdo que da 

trámite a la solicitud señalara fecha y hora 

para la audiencia de pruebas y alegatos; 

III. La declaración de dos testigos 

capaces que identifiquen y acrediten que 

el peticionario es conocido en la 

comunidad con el nombre o datos 

pretendidos y no con los asentados en el 

acta del registro civil; para el caso de 

rectificaciones de actas del estado civil; 

IV. Integrado el expediente respectivo y 

desahogadas las probanzas de 

referencia, la Coordinación Técnica del 

Sistema Estatal del Registro Civil que 

conozca de la petición, contara con un 

término no mayor de diez días hábiles, 

para dictar la resolución que corresponda; 

Para los casos en que sean las Oficialías 

del Registro Civil quienes conozcan de la 

Artículo 108.  . . . 

 

I. Se presentara la solicitud por escrito 

por el interesado ante la Oficialía del 

Registro Civil del Municipio donde se 

realizó el Registro, en caso 

excepcional, ante a Coordinación 

Técnica del Sistema Estatal del 

Registro Civil. 

De manera excepcional podrá 

realizarse por apoderado legal, en este 

caso, la persona que otorgue el Poder 

deberá insertar la cláusula que no 

pagará cuota alguna a la persona 

apoderada para que realice el trámite, 

debiendo la autoridad cerciorarse que 

dicha cláusula esté inserta en el Poder 

correspondiente, cuya omisión será 

motivo para no autorizar el trámite. 

 

II. Presentada la solicitud la Oficialía del 

Registro Civil, la analizará y la admitirá a 

trámite asignándole el número progresivo 

que corresponda. En el acuerdo que da 

trámite a la solicitud señalara fecha y hora 

para la audiencia de pruebas y alegatos; 

 

III.  . . . 

 

IV. Integrado el expediente respectivo y 
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petición y una vez desahogadas todas las 

probanzas ofrecidas, deberán enviar el 

expedientea la Coordinación Técnica del 

Sistema Estatal del Registro Civil para 

que en el término ya señalado emita la 

resolución que corresponda. Una vez 

pronuncia la resolución, se devolverá el 

expediente a la Oficialía para que 

notifique a las partes del contenido de la 

misma; y 

V. Ejecutoriada la resolución que declare 

procedente o improcedente la rectificación 

solicitada, se comunicará a la Oficialía del 

Registro Civil correspondiente y al Archivo 

del Sistema Estatal del Registro Civil, 

para la anotación respectiva en sus 

archivos. 

 

desahogadas las probanzas de 

referencia, las Oficialías del Registro 

Civil quienes conozcan de la petición, 

deberán enviar el expediente a la 

Coordinación Técnica del Sistema 

Estatal del Registro Civil, para que esta 

resuelva en un término no mayor de 

diez días hábiles. Emitida la 

resolución, devolverá el expediente a 

la Oficialía para que notifique a las 

partes del contenido de la misma; y 

V. En caso de no haber impugnación, 

la Oficialía del Registro Civil 

correspondiente y el Archivo del 

Sistema Estatal del Registro Civil, 

harán la anotación respectiva en sus 

archivos, a más tardar a los veinte días 

hábiles de dictada la resolución. 
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PRIMERO. Se reforman los numerales 5 y 11 de  del inciso I), de la fracción II del 

artículo 108 de la Ley Número 419 de Hacienda del Estado de Guerrero, para 

quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 108.- . . . 

 

 . . . 

 

 I.-  . . . 

 

II.-  . . . 

 

A).- al H).- . . . 

 

I).-  . . . 

 

1.- al 4.-  . . . 

 

5.- Aclaración administrativa de actas del registro civil 2.96. Cuando la persona 

pertenezca a un grupo vulnerable como: madre soltera, con discapacidad, adulto 

mayor o indígena, será gratuito. 

 

6.- al 10.-  . . . 

 

11).- Rectificación administrativa 7.25. Cuando la persona pertenezca a un grupo 

vulnerable como: madre soltera, con discapacidad, adulto mayor o indígena, será 

gratuito. 

 

12.- al 15.-  . . . 
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III.- a IX.-  . . . 

 

 

SEGUNDO. Se derogan los numerales 2, 3 y 4 del inciso A), así como los 

numerales 4 y 6, del inciso I), de la fracción II del artículo 108 de la Ley Número 

419 de Hacienda del Estado de Guerrero, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 108.- . . . 

 

 . . . 

 I.-  . . . 

 

II.-  . . . 

 

A).- . . . 

 

1.-  . . . 

 

2.- Derogado. 

 

3.- Derogado. 

 

4.- Derogado. 

 

B) a la  H).- . . . 

 

I).-  . . . 

1.- al 3.-  . . . 
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4.- Derogado. 

 

5.-  . . . 

 

6.- Derogado. 

 

7.- al 15.-  . . . 

 

III.- a IX.-  . . . 

 

 

 

 

TERCERO. Se reforman los artículos 102, 104, 106, las fracciones I, II, IV y V, del 

artículo 108, de la Ley Número 495 del Registro Civil del Estado de Guerrero, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 102. La aclaración administrativa deberá solicitarse ante la Oficialía 

del Registro Civil de la Cabecera Municipal del municipio donde tuvo 

verificativo el acto registral, o bien, de manera excepcional ante 

Coordinación Técnica del Sistema Estatal del Registro Civil.  

 

Cuando la persona pertenezca a un grupo vulnerable como: madre soltera, 

con discapacidad, adulto mayor o indígena, será gratuito. 

 

Las oficinas del Registro Civil y la Coordinación Técnica del Sistema Estatal 

del Registro Civil, deberán procurar que el trámite lo realice directamente la 

persona interesada, y de manera excepcional por algún apoderado legal, en 

este caso, la persona que otorgue el Poder deberá insertar la cláusula que 

no pagará cuota alguna a la persona apoderada para que realice el trámite, 
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debiendo la autoridad cerciorarse que dicha cláusula esté inserta en el Poder 

correspondiente, cuya omisión será motivo para no autorizar el trámite. 

 

Las Oficialías de Registro Civil de los Municipios deberán hacer entrega del 

expediente de manera directa a la Coordinación Técnica del Sistema Estatal 

del Registro Civil, sin demora y sin mayor dilación que la requerida para la 

integración del expediente. 

 

Artículo 104. Las oficialías del Registro Civil de los Municipios, recibirán el 

procedimiento de Aclaración Administrativa, otorgándole la orientación 

necesaria a las personas que soliciten el trámite, debiéndole indicar que en 

aquellos que pertenezcan a grupos vulnerables, el trámite es gratuito. 

 

Cuando la persona pertenezca a un grupo vulnerable como: madre soltera, 

con discapacidad, adulto mayor o indígena, será gratuito. 

 

Recibida la solicitud de Aclaración Administrativa, junto con los documentos 

necesarios, las Oficialías del Registro Civil deberán remitir el expediente a la 

Coordinación Técnica del Sistema Estatal del Registro Civil, quien resolverá 

en términos del artículo 105, devolviendo el asunto a la Oficialía 

correspondiente para que realice las anotaciones en el libro correspondiente 

y notifique a la persona interesada. 

 

En caso de que la revisión que realice la Coordinación Técnica, resulten 

inconsistencias, devolverá el expediente a la Oficialía del Registro Civil, a fin 

de que en un término de 72 horas las subsane o bien le requiera los 

elementos faltantes al solicitante y las devuelva a la Coordinación Técnica. 

 

Las Oficialías de Registro Civil de los Municipios deberán hacer entrega del 

expediente de manera directa a la Coordinación Técnica del Sistema Estatal 
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del Registro Civil, sin demora y sin mayor dilación que la requerida para la 

integración del expediente. 

 

Artículo 106. La rectificación del acta del registro civil deberá solicitarse ante 

la Oficialía del Registro Civil de la Cabecera Municipal del municipio donde 

tuvo verificativo el acto registral, o bien, de manera excepcional ante 

Coordinación Técnica del Sistema Estatal del Registro Civil.  

 

Las oficinas del Registro Civil y la Coordinación Técnica del Sistema Estatal 

del Registro Civil, deberán procurar que el trámite lo realice directamente la 

persona interesada, y de manera excepcional por algún apoderado legal, en 

este caso, la persona que otorgue el Poder deberá insertar la cláusula que 

no pagará cuota alguna a la persona apoderada para que realice el trámite, 

debiendo la autoridad cerciorarse que dicha cláusula esté inserta en el Poder 

correspondiente, cuya omisión será motivo para no autorizar el trámite. 

 

Artículo 108.  . . . 

 

I. Se presentara la solicitud por escrito por el interesado ante la Oficialía del 

Registro Civil del Municipio donde se realizó el Registro, en caso 

excepcional, ante a Coordinación Técnica del Sistema Estatal del Registro 

Civil. 

 

De manera excepcional podrá realizarse por apoderado legal, en este caso, 

la persona que otorgue el Poder deberá insertar la cláusula que no pagará 

cuota alguna a la persona apoderada para que realice el trámite, debiendo la 

autoridad cerciorarse que dicha cláusula esté inserta en el Poder 

correspondiente, cuya omisión será motivo para no autorizar el trámite. 
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II. Presentada la solicitud la Oficialía del Registro Civil, la analizará y la admitirá 

a trámite asignándole el número progresivo que corresponda. En el acuerdo que 

da trámite a la solicitud señalara fecha y hora para la audiencia de pruebas y 

alegatos; 

 

III.  . . . 

 

IV. Integrado el expediente respectivo y desahogadas las probanzas de 

referencia, las Oficialías del Registro Civil quienes conozcan de la petición, 

deberán enviar el expediente a la Coordinación Técnica del Sistema Estatal 

del Registro Civil, para que esta resuelva en un término no mayor de diez 

días hábiles. Emitida la resolución, devolverá el expediente a la Oficialía para 

que notifique a las partes del contenido de la misma; y 

 

V. En caso de no haber impugnación, la Oficialía del Registro Civil 

correspondiente y el Archivo del Sistema Estatal del Registro Civil, harán la 

anotación respectiva en sus archivos, a más tardar a los veinte días hábiles 

de dictada la resolución. 

 

 

 


